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VISTO:
Informe N. 005-2021-MHMG, Informe N' 627-2021-MPL-Gru-SGOFYATP, Informe N' 0lI/2021-MPL-

GIU, Proveído No 1942-2021llr4PL-GM, y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución Política del PeÚ, en concordancia con el

artículo II del Título preliminar de la Ley N. 27972- Ley Orgánica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos

locales autonomía política, económici y administrativa án los asuntos de su competencia con sujeción al

ordenamiento jurídiio. Así mismos, el númeral 1) del artículo l95o de la Carta Magna, reconoce a los gobiemos

locales la competencia para aprobar su organización interna.

eue, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,

señala qui son qtribuciones dei alcalde, entre otrqs la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente

Municipal.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-A, se resuelve :1 :Y{:Y1:cuarto: 
OTORGAR' a

partir dei:ó ae ¡utio de 2019, al Gerente Municipal LIC. JUAN PABLO SANTAMAR1A BALDERA de la

Municipalidad provincial de Lambayeque, las faculiades delegables establecidas en la ley N" 30225- Ley de

contrataciones del estado modifrcada mediante Decreto Legislativo Nol444, y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N' 350-2015-ER y sus modifrcatorias óecreto Supremo N'344-201^8-EF, mismas que fueron

ratificadas en la Resolución de Alcaldia No 001-202fftIPLA de fecha 04 de enero de202l'

comité y el contratista (. ..)" .

eue, el Comité desigrrado conjuntamente con el Contratista y el Supervisor de Obra proceden a verificar el

cumplimiento establecido en los planos y especificaciones técnicas de la Obra, y las que sean necesaria§ para

comprobar el funcionamiento de las instalacioner y .qulp* en un plazo no mayor a 20 días de siguientes de realizada

la desigrración.

Que, con Informe N' 627-2021-MPL-GIU'SGOFYATP de fecha 08 de junio de 2021 el Sub gerente de

obras, Formulación y Asistencia Técnica de traslada expediente referente al Comité de Recepción de obra solicitado

por el Supervisor de obra, recomendando la conio..a"ion del comité de Recepción de obra y a su vez alcatza

ielación dll personal aisponibte para tal fin; los mismos que se mencionan a continuación:
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Que, con Informe N" 011/2021-MPL-GIU de fecha 11 de junio de 2021, Gerente de Infraeshuctura y

Urbanismo de acuerdo a lo informado por la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnisa de Proyectos

sugiere que dicho comité este integrado por los siguientes profesionales:

Que, con Proveído No lg42-2021/l\ñL-GM de fecha 15 de junio de 2021en donde la Gerencia Municipal,

remite la documentación para revisión y trámite administrativo conespondiente.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972;

Reglamento de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N" 401-2019-MPL-A de fecha 05 de agosto de

t9:,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR EI COMité

INFANTIL EN EL AA.HH. PROGRAMA VIVIENDA
SECTOR I, DISTRITO DE LAMBAYEQLIE _ PROVINCIA DE LAMBAYEQUE _ LAMBAYEQUE", POT IOS

fundamentos expuestos; quedando el Comité Integrado de la siguiente forma:

de Recepción de Obra, de la ObTa "CREACIÓN-DE PARQUE

DAMNÍFICADOS DEL FENÓMBNO DEL }IÑO _ MOCCE

Arq" JOSÉ BALTAZARFLORES MINO
Gerente de lnfraestructura y Urbanismo
DNI N" 17628708
aroi fl oresm@.email.com

ERNESTO ALONSO SÁNCru,Z VÁSQUEZ
Asistente de Obras

lf;^* a,l

PRIMERMIEMBRO

PRIMER MIEMBRO ST]PLENTE
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NOMBRES YAPELLIDOS CARGO CORREO DNI CELULAR

Primer Miembro:
Deivi Ronald Curo Sarmiento

Subgerente de Obras,
Formulación y

Asistencia Técnica.
Scorpio_O07 2l@hotmail.com 42073644 975483797

Segundo Miembro:
Emesto Alonso Sánchez Vásquez

Asistente de Obras Emesto.sanche zv @cip.or g.pe 70451670 944891 1 l0

CELTJLARDMCORREOCARGOY

97885465917628708arqifloresm@gmail.com
Gerente de

Infraestructura y
urbanismo

Primer Miembro Titular:
José Baltazar Flores Mino

944891 I l07045t6'70Emesto.sanchezv@sip.org.PeAsistente de ObrasPrimer Miembro Suplente:
Emesto Alonso Sánchez Vásquez

97548379742073644
Subgerente de Obras,

Formulación y
Asistencia Técnica.

Scorpio_O07 2 l@hoünail.com

\
Segundo Miembro Titular:
Curo Sa¡miento Deivi Ronald
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17542581 971287262Decape69@hotmail.comSegundo Miembro Suplente:
David Héctor Castro Pérez

I Sub Gerente de

Control Urbano y
Acondicionamiento

Territorial

97921053842830102

Sub Gerente de

Supervisión y
Liquidaciones de

Obra

vpaivach@gmail.comTercer Miembro Titular:
Edgar Víctor Paiva Chero

46410951 975522545Osmar_torres-S I @hotmail, comTercer Miembro Suplente:
Osma¡ Hassein Torres Medina

Asistente de Obras

Supervisor de ObraASISTENTE TECNICO
Ma¡co Henry Mechan Gonzales
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE QIJE

LUCIÓ P

DNIN" 70451670
Ernesto.sanchez@,s ip. ors.pe

Ing'DEIVI RONALD CIJRO SARMIENTO
Sub Gerente de Obras, Formulación Y

Asistencia Técnica de ProYectos

DNINo 42073644
Scorpio:0O7 2 I @hotmail.com

DAVID TTÉCTON CASTRO PÉREZ

Sub Gerente de Control Urbano Y

Acondicionamiento Territorial
D}üN'17542581
decaoe69@.hotmai l.com

SEGUNDO MIEMBRO

SEGI]NDO MIEMBRO SI]PLENTE

TERCERMIEMBROEDGAR VÍCTOR PAIVA C}IERO
Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones de Obras

DNIN" 42830102
vpaivach@gmail.com

OSMAR HASSEIN TORRES MEDINA
Asistente de Obras

DNIN. 46470951
osmarJorres:S 1 @hotmail. com

MARCO I{ENRY MECIIAN GONZALES
Supervisor de Obra

TERCER MIEMBRO SUPLENTE

ASISTENTE TÉCTTCO

f,STABLECER, que las funciones del Comité de Recepción designado en el artículo

, se sujetará estrictamente a la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aPlicado al

I

presente caso.

ARTÍCULO TERCERo: DISpOITIER que las Unidades orgánicas de la Municipalidad comprometidas en los

procesos de recepción, br;d*l; f""tlidaáes ¿"i ** ut Co*itZ de Recepción de Obia para mejor cumplimiento de

los actos adminishativos.

Municipalidad Provincial
DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la

de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE'
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Distribución:
Alcaldía
GM
GAJ
GIU
SGOFYATP
Supenisor de Obra ;
Interesados
Publicación
Archivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa Y Benemérita
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